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1 M PROVINCIA DE MADRID. 
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AÜVIvIlfENCIÁ OFICIAL". 

La* leyes, órdenes y anuncios que hayan el* in-

(!nr al Ci.-fi>/l\)!¡tiri respectivo, por cayo conducto 
l« p¿aránfá1^^ttün^Tlel»rrmnTctonfttlo? pe-
éódítos.—(Real orden de C de Abril de 1 8 5 9 ; . 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E8CEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de lu ior ío ioo .— En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . men-
.suel«s»aRtieipu(to9$ fuera de ella 14 rs. el mesr 56 el - trimestre; 72- *l s e 
mestre, y iÚ por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas 
del B O L E T Í N , calle de la Puebla , -número 49, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de caria al Editor, con inclusión del 
importe der tiempo delabono en «ellos—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
quesean á instancia de pa i t ene pobre,se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
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DEL; COiSESO 
Msruos. 

DE MI-

s | M * l a keina nuestra péñora (y. í). G ) 
v su qngustaj Real familia continúan sin no-

imporUnte salud , en el Real 
Idefonso. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN: 

a HkbiáidJ 

IIKALES DECRETOS. 

renunciado don Ramón Ceruli 
ejyarfeo <k Djputadoá Cór|es por el distrito 
(feiPeíanftx,|en la provincia de Baleares, 
Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en (licuó disUito^eon=afccgloilIa 
lejr di 18 dii marzo de 1840, v su adicional 
dé 10 de lebrero de 1850. 
'vfDa^o en | an Ijlefonso ¡á ocho de agosto 

cJeJalGoberáacfon, José d e Posada Uerrera. 

| I 1 1 4 - i l S í ' i U " s 

§ Habiendo renunciado don Manuel Ranees 
^Viljanuevi elcargo dp Diputado á Corles 
por el distrito de Sania Cruz de Tenerife, en 
lír provincia lie Caiárias^ Vengo en mandar 
q&e se procala á imeya^ elección en dicho 
distrito, eonhirreglo á la ley de 48 de marzo 
de 1340, v su adicional de 16 de febrero ü e 

o DfcdoenEan Htíefónso á ocho de agosto 
(lo mil ochocientos cincuenta y nueve.—Es-
l^rubricado de^ajfteallñino^—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Herrera. 
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MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

En vista de la comunicación telegrafié» 
dirigida por Y .S. al Ministro déla Goberna
ción del Reino, manifestando haber pedido al 
Gobernador de Murcia que deje correr por su 
cauce las aguas del Segu ra para que desapa
rezcan los focos de infección (pie se supone 
produce el estancamiento de aquellas, i nu
il m lose en una Real orden do mayo ! i 1350, 
posteriormente anulada por vicios de subrep
ción y obrepción, y no producir otro efecto 

SEGUNDA SECCIOíN. 
G O B I E R N O D E LA PRUVINCIA D E M A D R I D . 

•quo jñoJoramteH»-f lwdoindirecto l á c o i ñ J r » 4 - ^ ' * ' j ' B ' ~ „ * . > v-k—i*.-
cion de los regantes de la huerta de. Orilnioh S e c a o n d e Fomento.—Negociado 4. — Mi-

grafta se proceda á la publicación del anun
cio correspondientes, para conocimiento de 
los navegantes, con arreglo á los dalos que 
por esa Dirección getteral se le remitan. 

De Real orden lo digo á V. i. para su 
conocimiento y efecto» consiguientes. Dios 
guarde áV. 1. muchos años. Madrid 11 de 
julio de 1839.—Corvera.— Senor Director 
general de Obras públicas. 

cion de los regantes de la huerta de Orihuela, 
S. M. la Reiua ha tenido á bien resolver:^ 

i.* Si á:pesar de contar el rio Segura 
con el suficiente caudal de aguas para la lim
pieza de su álveo con la fióla de la Puxnia-
rina y las de los molinos riberiegos, durmie
sen aquellascon esceso en algún punto por 
falla de mondas, dispondrán se verifiquen las 
(fue fueren necesarias, á costa de quien cor

rías.—Núm. 2195. 
Para que pueda tener lugar una notifica

ción administrativa de varios oficios que me 
ha dirigido el Gobernador de Guadalajara, 
referentes á las minas Avanzada , del 7íe-
láinpágo y Sania Isabel, se presentarán en 
la sección de Fomento de esta provincia, tan 
luego como llegue á su noticia el presen 

responda, los Gobernadores de las provincias l e a v i s o , don Francisco Amarillo, presiden-
" í ? ^ A L ' ^ 1 } 1 ? » c a í ^ a C l i a ' 0 1 1 su resuec- t e dé 1 : 1 saciedad La Disputada, y don Mi-

*j l o riu. í guel Villarale, de la sociedad Sania Isabel, 
en la inteligencia que de no verificarlo les 

de Murcia 
livo territorio 

2: # Si no obstante ser hasla ahora uauo en $an iltlelonso a ocho de agosto » »o oDstante ser hasta ahora los en la inteligencia que de no verificarlo les 
(jsnif ochooiento* cincnenta-yTineve-.=-fc---pueblos invadidos por el mal epidémico los parará perjuicio. 
l¿jrulfr¡cado|lela Real mano —El Ministro h a , , a ^ situados en la parle superior | Madrid 13 de agosto de 1859.—El Gor 
tle laifinharánrann JrñÁ Aí> Pncayfo Horrar* del rio. donde oor su aran <Iacu¡v Î n i h w » ; bernador interino, E l Conde de la Oliva del rio, donde por su gran desnivel ni hay ni 

puede haber aguas estancadas, el Goberna
dor de Murcia creyere preciso para la desin
fección dei álveo comprendido dentro del tér
mino de esla ciudad, volcar al rio el agua de 
las acequias de sus heredamientos, por no 
haber tiempo para practicar las mondas^pó-

Numero 2175. 

Don Joaquiu Sandino , Presidente de la 
Sociedad minera Apolo, don Tomás -Rico \ 
Adelantado, don Ramón Arribillaga, don Pió 

a¿dispoñe rr¡o:por"los"dia7qür ¡ e ' n ^ s i ' l l d s V «"¡cocchea don Manuel Sumoza 
previa ¡ndemni/.acion á los usuarios de las Y l l o n 1 1 0 l ' f r a • f T ? d o m u : " 0

1 , 3 C *SW*> 
,,,;,.„,„ ; se presentaran en la beccion de romeólo de 

Y 3.* Si el estancamiento ó foco d e ! f e Gobterno de provu.cta, luego que llegue 
infección estuviese en el término de Orihue- á 8 U n o l i c i a e s , l e a v , , S 0 ' ™ d e , , U C P T 
la y demás pueblos.de la provincia de Alt- . d i l nolilicarseles el contenido de vanos olt-
cante, deberán volcarse al rio, previa la d o ¿ ^ ^ s ^j"™^0™ d ? M u ^ a , g e e r a s 

misma indemnización, las acequias de su 

lop 

dotación respectiva, ó sean las que parlen 
deUAzud de los Frailes y de las de la Con-
traparada de Murcia. 

De Real orden lo digoá V. S. para su 
inteligencia y demás efectos. Dios guardo á 
V; S. muchos anos. San Ildefonso lü iTe agos 

)wnrjp renunciado don Daniel Carba-
llo eljca^o l e Diiutado á1 Corles por el dis
trito |de5a VapiUq^ en^la provincia de la 
Coruna, íVengo en tnandarj qué se "proceda *á 
nueva elffccion en dicho distrito, con arreglo ' lo de 1859.—Corvera.—Sefior Gobernador 
á la Ifcy ¿e 18 de marzo de 18,46, y su adi- • interino de la provincia de Alicante. 
cionaj d&|16'de febrero dé 1849. 

Dado en San Ildefonso á ocho de agosto ; l I m 0 M f l o r . { Q R e j n a ( Q D Q } M ¿ 
d e m i l o ^ e n l o s c m c u c n t a y ^ u e v e . - E s á ! s e r Y Í ^ ^ e n , „ d j J ^ . - ^ 
rubncadodolaReal maito.-Ll Mt.a.stro de . , [ m -Q l | u n ^ e d m m Q f a n ) ( ] e ( e r c e r 

laiGobemaoion^q.sé áoj»0sada Herrera. I ̂  g e b a c o n s l r u i d ( W , B h m < l e T a . 
i pia, provincia de Oviedo, mandando, al pro

pio ti.ympo, que por la Dirección de Hidro-

y Malaga, referentes á la investigación Lu
cero de lu Linterna, y las minas Sania Lo
renza, San Pedro, La Condesa, Cariiwsa y 

] San Alejandro. 
Madrid 10 de agosto de 1859.—El Go

bernador interino, El Conde de ia Oliva. 
„ •»» — •»-

Número 2180. 

Para que pueda tener lugar la notifica-
. cion del contenido de un oficio que me ha di

rigido el Gobernador de Granada referente 
al registro de la mina denominada La Pan
tera, sita en término de Güejar Sierra, don 
Cristóbal Esteban, cuyo domicilio se ignora, 
se presentará en la Sección de Fomento de 
esta provincia. 

Madrid 12 de agosto de 1859.— El Go
bernador interino, El Conde de la Oliva. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5 . ' — 
Suminislt'os. 

Reunidos lossenoresdelOmsejo provincial 
con el señor Cojuisario de Guerra, á fin de 
dar cumplimiento á lo prevenido en las Rea
les órdenes de 16 setiembre de 1848.y 4 
de abril de 1850, acordaron que los precios 
á que han de abonarse las especies dé su
ministros en el mes de julio último sean los 
siguientes: 

Especies. Rs. cents. 

i , j 6 
24,40 

2,29 
52,12 

1,50 

Pan ración 
Cebada, fanega. . . . . 
Paja, arroba 
Aceite, arroba 
Lena, arroba. . . . . 
Carbón, arroba 5,70 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
para que llegue á noticia de los pueblos de 
esta provincia, cuidando los de las cabezas 
de partido y los que se hallan situados en 
las carreteras generales de remitir precisa
mente para los días 20 de cada mes las cor
respondientes certificaciones de los precios 
de los suministros en sus respectivos pue
blos bajo la mulla de 100 rs. 

Madrid 16 de agosto de 1859.—til Go
bernador interino, El Conde de la Oliva. 
_ _ — 1 ¿ ¿ >f • 

Negociado^.0— Número 56. 

Por el primer Inspector de vigilancia de 
esla corle se me participa haberse eslravia-
do, en la noche del 11 del actual, una.mu-
la, cuyas senas se espresan á continuación, 
de la rastrojera del pueblo de Fuencarral, 
propia de Claro Casero,.de aquella vecindad. 

En su virtud, encargo á los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependiónos de mi autoridad, 
practiquen las mas activas diligencias en 
aveiiguacion del paradero de dicha caba-
Ujtfjtttfitodome parle del resultado. 

' Madrid 17 de agosto de 1859.—El Go
bernador interino, Conde de la Oliva. 

Señas. 
Edad 7 afflOe, alzada 6 1|2 cuartas, po

co masó menos, pelo castaño muy osojiro, 
dos rozaduras leves en las ancas, una cica
triz próxima á la raiz de la cola, algo bo-
quiblanca, lunares en los costillares á efecto 
de maUduras, se la conoce en el cuello ha
ber trabajado al carro y herrada. 

http://pueblos.de


Concluye la copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de Alcalá de Henafes, perteneciente at primer tpímeslre del corriente año. - i á 5 s 'a « f i f i 
— <3 T i 

fe 

Perdona **¡ 

que prestó el sc^Bb 

Luciano MarfflW? 
Claudio Clipe. . 
Ildefonso Arayoui 
Tomás Fernandez 
Leandro Pera*. 
Mamerto Fernandez! 
8albi.no S a n z . ^ J T 
Ignario Kertiaildelt. 

,;Escolá5lic i Miño.l 
J l l l l l í'.lillUCO. . . 
Dionisio Loa?n. 
Isidro Casanova. . . 

: Luis Fernandez. . . 
EuMbio Herranz.. . 
Juan Espantoso. . . . 

•Gabriel Bravo. . y 
Casimiro Ruiz. . .* 
Ecequiel León. . . 

{¡Celestino Pérez. . • 
{iPio del Rey. . . . 

Francisco Paniego. . 
Pedro Garrido. . . 
Hilario Sanz. . . . 
Manuel Sánchez. . T 

1'.- i; i Blas: . . . 
Gregorio Sánchez. 
Lope Ignacio Fuentes 

'•Ángel Prieto. . . . 
Manuel Bue/i". . . 

¡.Lorenzo Marra. . . 
Pedro Domingo. . . 

.'Ángel Rodrigue*. . 
• Livorio de Lucas. 
Teresa Mar/..». . . . 
Ramona Lope/.. . . 
Candida Prieto. . . 
Estóbnn .Migues. . . 
Pedro Ruiz. . . . 
Manuel Vatüga. . . 
Jos6 Ripoll. . . I-' 
Lope Ignacio Fuentes. 
Diego López. . . . 
Pudro Galindcz. . . 
Anselmo Muñoz. . . 

' Juan López Soldado. 
rJosé de la Fuonle. 
Pedro Ruiz. .y. . 
Aniceto Arroyo. . . 
Tomasa Fernandez. . 
José Lido. . y. . \" 
Marlnuo Yadillo. . . 
Rafael Rodrigue!. . 
José Rodrigo. X 5<ii,í^ 
Santiago Carmona. £ J 

"Jorge Ruiz. . . 
Felipe Mongo^ . . 
Joaquina Marlfljtty: \ '" 
Dionisio Villa-Aldea,. 
Carlos Castillo. 

'Cayo del Campo. . • V 
, Pedro Manzanares. 
Marianí Vadilto. .Mi 
Jasé Rij.oll. . 
Lope Fuentes. 7*7 
Mateo Bueno. . • . 
Joaquín Peto*.' . . 
Mariano Graz. . . «• . 
Pedro Carrillo. . . 

• Jacinto Alcobendas.^g 
jjl. G.'del Rey. ^ £ 
Marcos Cuellar. 
León Corral. . . 

Persona i rquien se presta. 

José Reyes. 

ídem 
5 Idém 

ídem 
IJem 

Guardia civil. . . 
ídem 

Josí'RejeK . . 
Mein 
ídem 

ídem 
ídem 
Idenr 
Idem 
Ídem 
ídem 
Mam" 

Cuerpo á quo pertenece. 

riem 
Ídem 
Ídem 

. ídem 
Í . ídem 

ídem 
ídem 
ídem 

José Fuñís. 
Preeidéhla del asilo de S. BSrnardirio 
Enfermo. . . 
Una niña. . . 
Francisco García 

99 

Felipe Guzman 
[Agustín Berrera. 
ISiguel Cafrera. . 
'Francisco Miqué. 
-Antonio Lucharro; 
Pedro F.rns ; . 
Jesé Pereza , 
Eduardo LWospu 
Antonio Causa. . . . > . « . . 
Guardia d r i l . . . . . « . 
Presidenta del asilo de S. Bernardino. 
Antonio Escarduío. 
Mariano Gárcf*. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Luis T>;sier 
ICIaudio-Pereü . . , . ^ 
Manuela Sánchez 
Guardia civil 
María Antonia Fernandez. . . <? 

(Donato Martínez. 
ídem 

Enfermo 
José Oliver 

ídem 
ídem 
ídem 
I lera 
ídem 

idém 
Presidenta del asilo do S. Bernardino 
Jacinto Covo 
RulinO Moreno , 
Jorge Samper 
Comandante' militar para protisionej» 

ídem 
Josefa Fraile. 
Comisario de G (ierra 

ídem 

Caballería del Rey. 
Ulem j i - " 
ídem 
ídem 
Idenr 
ídem 
ídem 
Ídem" 

r. r v 
ídem 

= *¿ *~ bfirn 
ld*m ~r — 

s«*Z v ~ 3»<3 -2 -
Caballería del Roy. 

ídem 
ídem 
Ídem 

i. -= — -~ Iáenr: i > 
ídem 
llem 
ídem 
Mein 
ídem 

-íífem 
Infantería de ZatíMr*. 

Enferma. 
Alféreí da Saboya. 

Enfermo. 
Lanceros de Calatraw.— 
Alférez de T a l l e r a . 

Pobre. 
Saldado enfermo. 

Teniente do Lusitmia. 
Para^oriSuQtr dos cajones. 
Subteniente, de Filipina», 
Lanceros de Villaviciosa. 

Pobre ciego. 
Capitán de ingenieras. 

Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 

Lanceros de la Reina. 
Enfermo. 
Enferma. 

f~ r ~ _ 
Enferma. 

Capataz.- del presidio.. 
ídem 

Cazadores da Catatan!. 
Mein 
Kletn 
Ídem 
ídem 

^Idem 
ídem 

Enfermo. v 

Alférez de coraceros. 
Soldado enfermo. . 

» 

Enferma. 

l \ \* \PORTE. 

Pfnto do la 
espedicióp 

Alcalá, 
ídem : 

idem 5 
ídem 
ídem -
ídem o 

.ídem-
jdem 
Id«m 
ídem 
ídem 
l l e m 
ídem 
ídem 

Ídem 
ídem 
Idenr 
Idem 
Ídem 
Idenr 
ídem 
ídem 
ídem 
l l em 

.Mem 
Espinosa. 

Cobolludo. 
Burgos^ 
'Alcalá. 

Zaragoza. 
P.isenal C.*j 
_Madri.l. 
Pamplona. 

Alcalá. 
Madrid. 

Granada. 
Alcalá, 

ídem 
ídem 

Guadalajara 
IcLnn 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Orche. 

Zaragoza. 
¡Guadalajara 

Soria. 
Alcalá. 

Mem 
Wem 

Zaragoza, 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídertj 
ídem 

Alcalá. 
Salmerón. 

Madrid. 
IJem 

7.AleaIfc . 
ídem 

Pastrann. 
Alcalá, 

ídem 

Autoridad.' 

h 'Cte. -militar 
ídem 
Idom 
idem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idein 
Jdem 

Gefc del doctac.°i 
ídem 

Cte. mtlitft. ^ 
Idom 
Iddo 
ídem 
l.le/u 
blem 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
hlem 
Mein 

Dioba Presidenta 
Alcalde coustit. 

ídem 
ji: if.itJII g|inefal. 
Aleáldé conslit 
Capitán general. 

ídem 
Alcalde constit. 
Capitán general, 

ídem 
Juez. 

Capitán general 
Mem 

Gefe del destao. 0 

Dicha Presidenta 
Alcalde constit 
Capitán general 

ídem 
ídem 
ídem 
fiera 
ídem 
ídem 

Alcaldo constit 
Dr. del hospital. 

Coronel. 
Gobernador. 

Tte. de Alcalde. 
Mem 
ídem 

Capitán general, 
ídem 
Mem 
Mem 
Ídem . 
Ídem 
Mem 

Dicha Presidenta 
Alcatde conslit 
Capitán general, 

ídem 
Cte. militar. 

Mem 
Alcalde constit. 
Comisario de g.*¡ 

ídem 

m 

tECBAS. 

i Xes. \¡ 

ra 
ra 

W 
1!» 
F9 
10 
lá 
I!» 
i y 

I9J Enero, 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Enero, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i t t 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

id. 
id. 
ki. 
i l . 
id. 
id. 
id. 

» 
Enero. 

t 
!i 

Febr. 0 

id. 
Enero. 
Kebr.0 

id^ 
Enero. 

» 
Febr.° 

id. 
id. 

!i 
id. 
id. 
id. 
id. 

Dicbre. 
Marzo. 
Febr. 0 

Marzo. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Dicbre 

Marzo. 
idf 
idf 

íSttO 
: id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id: 
id. 
id. 
id. 
id. 

i) 
1859 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
ra
id 

*L 
id. 
id. 

» 
1859 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

i 859 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1858 
M 

i 859 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Ta. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

1859] 
id. 
id. 
Id. 
id. 

Procede1 el 
asistido 

de 

Alcalá. 
Mero 
ídem 
ídem 
Ídem 
Mem 
Mein 
Mera 
Mein 
ídem 
Iifem 
Idem 
Idéní-
Idera 
Mem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
Mein 
Idém 
Mem 
Idém 
Mem 
l.l 
Mein 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 

Mem 
ídem 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Granada. 
Alcalá. 

Mein 
ídem 

{Guadalajara 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
ídem 

Vicálvaro. 
Orchc. 

Zaragoza. 
Alcalá. 
Soria. 

Alcalá 
Mem 
Mein 

ZHragoza. 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalá. 
Salmerón. 

Alcalá. 
Madrid. 
Alcalá, 

ídem 
Paslrana. 
Alcalá, 
ídem 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
ríeríicio. 

F 
mvm 
ídem 
Ídem 
Mem 
ídem 
Mem 
Mem 
Mem 
ídem 
Ídem 

CBuiilejas. 
Mein 

Madnd. 
: f | M 

Mem 
Mem 
ídem 

c ídem 
1 lean 
Mem 
Mem 
Ídem 

*lde]ra 
guadalajara 

Madrid. 
Torrejon. 

-Idém 
¡Guadalajara 

Madrid. 
a ídem 

Cindalajara 
Meco. 
Mem 

Guadalajarrj 
Torrejon. 
Santoleaz. 
Vicálraro. 
Torrejon. 

Madrid. 
Torrejon. 
Madrid. 

Mein 
Idem 
Mem 
ídem 
Mein 

YicátTaro. 
-Torrejon. 

Idem-
Caniilejas. 
Torrejon. 
Canillcjas. 

Mem 
Meeo. 

Madrid, 
ídem 
Mem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Mein 

Guadalajara 
Torrejon. 

Idom 
idem 
Ídem 
ídem 
idem 

T E R M I N A C I Ó N DEL S E R V I C I O . 

Carros"] ídem 
de 'de dos 

bueyes niulas 

LLEGÓ eOX 

i 
i 

i . 
i 

Católie-
jrias- ma

yores. 
!ld. ine-j 

ñores. 

Logu;>» 
~-rfe 
man r. i 
atKin.i -
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2 
5 i|2 

ij2 
5 i|2 
5 1(2 
5 i | 2 
51(2 

2 
2 
4 • 

l 
4 
1 1|2 
5 i|2 
5 1|2 
51 |2 
5 1)2 
•-. i|2 
5 iil 
5 1,2 
: ; i |2 
5 i|2 
4 l [ 2 
2 
2 
2 
2 
2 
2. 

Dias 
de 

reten 
abona

bles. 

lis copia conforme cpnsu original, á que me remito. Y para que obre 
Ceferino Echevarría.—Él Secretario, Jorge Vicente. 

los efectos legales en el Gobierno de provincia, espido la. presente, visada y seílada por esta Alcaldía, que firmo en Alcalá de Henares á 25 de junto de 1859.—El Alcalde a 
I ^ ^ ? r si ? 1
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QUINTA 

vDilIXfSTícvCfON PRINCIPAL DE II \ 

BLICA DE LA PnOVI.NCIV !>!•: MADRID 

' * ¿ t K N D Á PU-

Comimos.—Circular 
i 1 i •/! •>!• / .JíiKnj»' . ; . < " . ¿ ^ ; M > » I 

Aunque esta Administración principal, 
creyó conveniente por su circular publicaba 
en el Boletín Oficial de 10 de,seliejnbre de 
1857 hacer las.jBre.Yencwnes iPpprUui^ pa
ra lat#lebr£CÑ?fc tde los .arrjeados.de las 
especies y derechos de fonsuijfcqs,(4ji¡k,iA©s 
pueblos líe la provincia, como que re
ciente y por otra circular fecha 2 del actual, 
se recordó á los Ayuntamientos loque sobre 
este servicio determina el Real decretó w 
Instrucción délo y 24 de diciembre de 1856, 
deseosa deque en la'instrucción de los es
pedientes de subastas se obre con entera su
jeción á lo mandado, lia acordado reprodu
cir á continuación las- reglas á que deben 
atemperarse los Ayuntamientos, ampliando-
las con algunas aclaracioues mas que la su
perioridad ha dictado y las que contiene la 
orden de la Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas, espedida en 15 de 
mayo último, reencargaudo su mas puntual 
observancia. 

Madrid tt> de agosto de 1859.—José Ca
bello y (ioylia. 

. 1 i obcjildut; 
Formalidades. flUf ¡debffi.wfftslar en lm es

pedientes de subastas. 

I .* Acuordo del Ayuntamiento para que 
se invito á los cosecheros, fabricantes y tra
tantes que se hallen en el caso marcado en 
el art. 192 de la Beal Instrucción, de 24 de 
diciembre de, 1856, á,encabezarse poij los 
derechos del ramo á que so contraiga el es
pediente, pagando la cantidad de su respec
tivo encabezamiento, con el recargo de un 
cinco por cíenlo. 

2." Diligencia autorizada por el Secreta
rio del Ayuntamiento con él Y.° ll.' del Al
calde,' de haber fijado edictos convocanJo 
á los cosecheros, fabricantes y tráranféá', 
de no haber comparecido en el término pre
fijado en el art. 104 déla misma Instrucción 
ó de haber renunciado el encabezamiento. 

3.* Para cubrir el encabezamiento por 
medio de reparto, debe preceder uq acuer
do del Ayuntamiento asociado á un número 
duplo de mayores contribuyentes, en que se 
espresen las razones que existan para adaptar 
este medio (art. H del Reáídecreto dé 15 
de dicho diciembre); y establecidas las ba
ses principales que hayan de servir á su eje
cución, remitir inmediatamente copia auto
rizada del acta á la aprobación de la escelen-
tísima Diputación, por conducto del escelen-
lisimo seüor Gobernador, según el art. 193 
de la Instrucción referida. 

4." Acuerdo del Ayuntamiento para :que 
s^. arrienden los derechos de consumos del 
rafon que se trata, espf^anjjo si ha d, 

(las 1^e,seesprosan al; final de estas preven r . 
ciones. 

6 . a Diligencia de haber lijado odiólos en 
los sitios públicos-de costumbre para el acto 
del primer,remate, con laanlicipacion que se
ñalad art. 205, y de haber remitido un ejem
plar al editor del Boletín Uncial y á los Alcal
des de los pueblos inmediatos, lo cual se jus-
tificar$ con los recibos de estos y con el núme
ro del Boletin donde consten insertos ó la 
cita del día en que hubiere tenido lugar el 
anuncio, cuidando de que su remisión se ve-
rifiquecon Iü anticipación suficiente para que 
llegue á noticia del público con la misma an-

4 . a Recaudará el arrendatario, desde el . cepcion de los cosecheros y fabricantes, á 
dia en que empiece a regir el arriendo, y en quienes se permitirá vender de esta mane* 
unión precisamente cou los derechos del Te- ra el fruto de sus cosechas y fabricación, 
soro, los recargos que. estén concedidos so- verificándolo precisamente en un solo local, 
bre las especies sujetas al impuesto de Con- e n el mismo edificio donde tengan sus bode*-
sumos, y se hará cargo también en cual- ga S . s ¡ e f ? t a s se hallasen fuera de la pobla-
quiera época de dicho arriendo, de recaudar c ¡ o n | se les permitirá la venta en cualquiera 
los nuevos que sobre las mismas especies se c a s a del interior, siempre que constituyan 
concedan, cualquiera que sea su aplicación, e n elladepósiio de la especie procedente de 
entregando al Ayuntamiento en el primer sus cosechas y fabricación. 
caso, y en las demás dependencias donde 
p/oceda en el segundo, la parle proporciqnal 
al tiempo y á la cuota de cada uno de los 
arbitrios espresados en la forma prescrita en w , u w u m m i s m a a u - i a r u u r i o s espresauos en la lorma 

tenoridad que marca aquej articulo. En es- el art. 4.° de la Iteal Instrucción 1 del* de 
los anuncios se espresarán los toles y.las I . " ^ 
^$as:&n que hayan de comenzar y terilifear 
l£s subastas. 
37.a"" Afta del primer remate celebrado 

9.* No se dará posesión al rematante 
auri después de aprobado el arriendo, hasta 
lile presente la oportuna lianza á satisfacion 

con las formalidades acostumbrad as. Si ocur
riesen-dudas sobre la admisión de alguna 
'p^lura, be consignará esta en el acta, es
pesando lia ranzón que hubiere .tenido el 
lA^untamjfcnto para admitirla ó desecharla, 
y las protestas que en sn virtiul hiciere al
guno de los lidiadores ó concurrentes. El 
rematantq firmará el acta dé su puno ó á 
ruego , sij) cuya formalidad se considera no 
acepta.el arriendo. 

8 / Diligencia de haber fijado en el mis
mo dia anuncios espresivos de la cantidad 
en que hubiesen quedado el primer remate, 
¡y llamando lidiadores para el segundo, que 
se celebrará con el intervalo de ocho dias, 

fpara la admisión de la mejora de un 5 por 
100-por lo menos, pujas á la;llana ó en ba
ja de los precios de las especies, ó proposi
ciones beneficiosas,á los consnmidores, según 
¡los arriendos sean Con venta libre ó con la 
esclusiva; artículos los anteriormente nom
brados y el 197, 198, 200, 206 y 207. 

~9¿ Acia del segundo remate, celebrado 
con las mismas formalidades del primero y 
de que tratan los artículos respectivos. 

10. Auto del Alcalde mandando remitir 
el espediente á est̂ i Administración, para su 
aprobación , acompañando las reclamaciones 
que. contra e l especíenle se hubieren presen-
tadfcpor escrito. | 

que 
del Ayuntamiento. 

arriendo colectivo 

Advertencias generales. 

El Ayimt 

comprenderse la facultad de la esclusion en 
fas ventas al por menor, ó bien únicamente 
larecaudacionde los derechos, sin privar de 
vender en aquellos términos a los que auto
riza la ley, lijando el Ayuntamiento en el 
primer caso [el precio á que deba venderse 
al por menor el artículo que se subasta, te
niendo presente su valor en el punto produc
tor, gastos de trasporte, vendaje, dereclio y 
recargos establecidos, y clara y espljcita 
mente las alteraciones de precio con las dis
tintas épocas del aflO, según las circunstan
cias de cada localidad, con la cláusula de 
que serán invariables á no existir causases-
traordinarias, designándose al mismo tiem
po los dias para los dos remates, que serán 
los marcados cu Insiruccion, artículos 196, 
199,202 y 205. 

5.* pílelo de.condiciones, según el ramo 
que se subaste , arreglaudp. ¡as principales á 

miento podrá acordar el 
de todas ó algunas de las 

especies de consumo, ó bien el de cada una 
separadamente, formando en este caso un 
espediente para cada ramo: art. 196. 

2 . a Si no se hubieren presentado unta
dores en ninguno de los tres remales de los 
derechos, o sea la venta libre de que tratan 
lojs a.rlícuJpSj 205 y^gg^de h Jnsl^uccjon 
( i i i e d a r ; ' i 1:< c n K a c f i 

, . ^ . „„ ur jo." El rematante y los vecinos quedan 
diciembre de 1856. j sujetos á las medidas administrativas y re-

5 / Los arrendatarios que no cumplan glas establecidas por el Ueal decreto de 15 
con lo.? condiciones del remate, ó retrasasen de diciembre de 1856 é instrucción de 24Í' 
el pago al vencimiento de los plazos que de- ! del mismo mes, para cuyo cumplimiento 

i ben satisfacer, correspondientes al arriendo, prestará el Ayuntamiento al rematante los 
serán perseguidos gubernativamente, proce- ¡ ausilios necesarios. 

\'oUi. Con anterioridad á esta última 
condición se estamparán literalmente la 
cuarta, quinta y sesta que comprende el ar
ticulo 201 déla Instrucción que se acaba de 

'CltóriMibnl oiblfedur. fal»hr.hisntW - r! nr» zol 
Aceité y vinagre. 

Las condiciones para el apasto y arrien
do de estas dos especies serán iguales á las 

^ ^ W P ' D i U Ü H l O D \'J rDU.i l lÜlhLq col OÍD 
Aguardiente, licores y jabón. 

Las condiciones para el abasto y arrien
do de estos artículos, serán iquales á las del 
vino. 

Carnes de 

diéndose contra sus bienes y fianza, y en el 
caso de verificarse nuevo contrato, será en 
lodo caso á perjuicio suyo. 

6. a -Los Alcaldes que dejen de remitir á 
esta dependencia los espedientes al dia si
guiente de celebrados los últimos remates, 

'quedarán sujetos á las penas que por. las mis
mas se les impongan, ademas de las dietas 
del Comisiériado:, sí fuese necesario 'ésjjedir 
apremio para recoger los espedientes. 

7. a Se considerará derogada cualquiera 
condición que se consigne en los espedientes 
y noise ñalte conforme, con las presentes 
prevenciones, y órdenes, superiores. 
Condiciono?: principales- que han tic contener los 

pliegos para los arriendos de derechos de consu
mo cou la facultad de la esclusiya al porroeiior. 

. ••!:/ I i WüQki ¿Jil.'i.i:. i»p »..,*.vii 
1. a Se saca i pública subasta, durante 

elañode 1860, el abasto y derechos del vi
no que se consuma en esta villa y su térmi
no municipal» hasta la distancia de 2000 va
ras castellanas, y á los. derechos del resto 
del término, consistentes en un real por ca-
daarroba de 72 cuartillos de. \ ino común y 
2 rs. en el generoso, ó 2 ó 3 si la población 
escediese de 1000 vecinos, y asi sucesiva
mente, según estos y tarifa. 

2 . a Se sgftalan para los dos remates tos 
dias y horas de en (el punto 
qup haya de celebrarse), 

5 . a La' cantidad menor admisible será 
la.de. rs. (esta cantidad deberá ser 
el importe del encabezamiento del vino, con 
un recargo del 3 pon. 100 para gaslos de 
cobranza y conducción). 

4." El precio á que el rematante haya 
de vender el vino será el de cunrl'os 

í ¡cuartillo. (Aqn¡ se espresarán clara y es-
, ' plicitanienle las alteraciones que deba tener 

a

 1 _-t..: i •• 'mitin la 
piicitanicnte las alienaciones que deba tener 

quedará la subasta abierta á los efectos que el vino en las distintas épocas del aílój'ser 
determina el art. 212 o el 21 i en su caso. nalámloSé.eT'tanto á qué se Üa de Vender, 
En los de con la facultad de la esclusiva, en '¿oi i^ 1 cláusula de que no podrá variarse l< 
el supuesto que se hicieren proposiciones en .^lint.i-.-u « 
el primer remate que cubra la cantidad que 
sirva de base, vendldjL fr-ffifó^^j precio 
que se le Ojo, el Ayuntamiento rectificará 
los precios en alza, anunciándolo inmedia
tamente al público., observándose las mis
mas formalidades establecidas: artículos 
207 J 203-
" y r ' "Pueril del «aso provisto en el ar-

ticulo 213 de la Instrucción que viene rela
tando, no deberá lomar posesión ntogun, ,i;e,«\ 
matante hasta que se halle la subasta apro
bada por está oficina, y haya prestado la 
fianza correspondiente; pero si lo hiciese y 
después fuere desaprobado el remate, debe
rá abonar la cantidad correspondiente al 
tiempo que hubiere estado en posesión , en 
proporción á la en que se hubiere rematado 
el ramo, sin dereclio á indemnización algu
na. Si el Ayuntamiento obligase al rematan
te á continuar con el arriendo iudebidameu. 
te, con cualquiera preteslo que sea, será res
ponsable de los perjuicios que á aquel se le 
originen. 

estipulado en la subasta, á no existir cau
sas eslraordinai ias que justifiquen la altera
ción, debiendo preceder para ello las solem
nidades establecidas: artículos 2D1 y 205. 
Quedan por lo tanloprohibidas las rectifica
ciones periódicas, conocidas en algunas lo
calidades con la denominación dé Postura 
de Regidores. Se justificará el precio con 
la certificación que tiene ordenado la parle 
final del art. 109. 

5 / No se admitirán mejoras que consis
tan en aumentar ta cantidad que sirva de ti
po á la subasta, y sí solo las pujas en baja 
de los precios de las especies ó proposicio
nes beneficiosas á los consumidores. 

6. a El remalanle queda obligado á sur
tir al pueblo del vino de buena calidad á 
juicio de perílos. 

7 . a Que lendrá el surlido necesario para 
el consumo ordinario del pueblo, y en caso 

todas clases. 
-l lfl ítt "f47l B OI09U?-'3'l ,í>lip CmMOO 13 íl'i '*I Oin 

Las condiciones serán semejantes á las 
del vino, con la sola diferencia de espresar 
que el adeudo de lascarnes se hará por cabe
zas ó por libras á elección de los contribu
yentes, á escepcion de los que tengan lugar 
en los mataderos públicos, quesera siempre 
por libras. Que del peso que se registre pa
ra los puestos ó casas particulares, se harán 
as rebajas de Instrucción. Que ninguna, 
otra persona que el rematante podrá vender 
al pormenor, aunque sea ganadero, permi
tiendo no obstante á eslos la vepla en aque
lla forma de las reses que se les desgracien. 

Tor ningún motivo se amalgamarán las. 
subastas de las yerbas de propios con la de 
carnes, porque aquellasdeben hacerse sepa
radamente. 

En el pliego se fijarán los meses en que 
hayan de sufrir variación las clases de par
nés frescas donde exisla esta costumbre, v 
al hacerlo de los precios de ellas se tendrá 
mucho cuidado se verifique en relación al 
género que se ha de espender, habiendo 
unidad entre unas y otros para no perjudi
car al consumidor. 

Asimismo se hará la distribución de la 
cuola correspondiente á las carnes de lodas 
clases/ en el" caso de que se segreguen de 
aquellas las saladas, para el acto de las su
bastas, señalando á estas la proporcional con 
arreglo á los dalos de aüos anteriores y gra
duación de consumos. 

NOTAS. En los pueblos que escedan de 
500 vecinos y en que siendo do menos ve
cindario por eslar en carreteras generales ú 
otras causas, no tengan permiso para esta
blecer la venta esclusiva al por menor, se 
verificarán las subastas por solo los dere
chos y arbitrios, suprimiendo en los plie
gos tle condiciones todo loque lenga relación 
con los precios de las especies y los privi
legios de los rematantes a aquellas ventas. 

En ¡as subastas con la esclusiva es de 
absoluta necesidad, se comprenda en las 
condiciones,que el arrendatario hade satis
facer el importe de los arbitrios ó recargos, 

' espresándose la proporción en que se hallan 
contrario polrá procurarlo el Ayunlaniiento 1 é s t Ó J W f e S r ^ " ^ 

^ * f e f t ¡ M ^ conocerse s u 7 « £ r 3 ? s ? a 8 ? ' 
8. Ninguna olr.i persona que e rema- cerse los remates no estuviesen \ Z 2 

Un* podra v e y e M W a l pormenor, áes- .os p r c s n n , , ^ ^ " ^ S t 
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girará, el -margo por la cantidad qiio en el derecho á los Mulos de Castilla dé dbnde de 
aQoconienleesluvjcscautorirada; y si este, Zafra, Conde de Zuoveglieu y Vizconde del 
después escodiese, conocido el importe dolos Zanquillo, se p i n t a r á n en el negociado de 
arbitrios, tendrá derecho.el postor a que se Hipotecas de osla Administración de mi car-
aumente prudqpoialhientael precio de las es- go, sita en la plaza Mavor, números 7 v 9, 
pecies ;para .supinarle dii cualquier per- cuarto principal de la derecha, con los'do-
J u i c i o V ' cumenlos necesarios á justificar la fecha do 

vas 
por 

y económicas de que estoy enterado, ¡ Vino, de 50 A 38 rs. arroba, y de 10 á 12 
la cantidad de f cuartos cuartillo. 
Fecha y firma. 

Esto no obsta para que si no so cubriese 
con el ofrecimiento que hiciesen los postores 
la totalidad del cupo y recargos, se les adr-
mitau las proposiciones, primeramente para 
queso salisfaga.el encabezamiento de la Ha
cienda, pues los demos recargos para el) 
Ayuntamiento y la Diputación Provincial 
tendrán que .ser, satisfechos por medio de re
partimiento vecinal. 

su creación y el derecho que les asista. 
Madrid 12 de agosto de 185*9.—José Ca

bello y (ioytia. 

Ignorándose la residencia de la señora 
Condesa, viuda de Viamanuel, se lái'^ttVitiP 
por el présenle, para que en el término mas 
breve se persone por sí, o por medio de 

. apoderado, en el Negociado de hipotecas de 

concierne. 
Madrid 13 de agosto de 

(lábello y Goylia. 
Í859 —José 

SESTA SECCIÓN. 

h-aclicadus losaforos en caso de arrien- , esta Administración, sita en la Plaza Mayor 
do o de ailministrncion por cuenta de la Ha- números 7 v 9, cuarto principal de la dere-
cienda, los,arrendatarios o los Ayuntamien- á fin de enterarla de un asunto que la 
tosquB cesen en.51 de diciembre del anoac- ' 
tual en la recaudación son los obligados al 1 

pago de ¿derechos'de existencias por intro
ducciones que los hubiesen ya satisfecho y ' 
hayan dc.consumirse en 1860. , 

Solo los fabricantes incluidos como ta- • 
les en las matriculas del subsidio industrial J 
tienen derecho al pago de los de tarifa sin ' 
ulterior intervención por el aguardiente que 
introduzcan , según el arl. ¡10 de la ins- 1 

truccíon" y que, si bien pueden hacerlo mis- ¡ 
mo los particulares para el consumo de sus 
casas, no asi los espendedores en puestos 
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Alcaldía constitucional de Villa El l*vado. 

El Ayuntamiento de Villa El Prado auto 
rizado por el Excmo: señor Gobernador dé la 

públicos, los cuales, en bien del consumí- pro> ineia según decretos de 9 del corriente, 
dor, están obligados a satisfacer los dere- I vende en pública subaslael aprovechamien-
chos según los grados en que las especies to de pastos do invierno de los montes de su 
hayan de consumirse, incurrieiido.se de otro distrito y que comprende los cuarteles si-
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Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 32 a 44 rs. arroba, y de 10 

á 10 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 51 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuurtos libra. ' 1 

Lentejas, de 16 a 19 rs. arroba, y de 7 a 9 
cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 «á 22' 

cuartos libra. 
Patatas, de 3 á 4 1|2 reales arroba, y á 2 

cuartos libra. 
l'recios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, 
Algarroba, 

i 23 rs. faneca, 
á 08 rs. i<!. 

B O L S A D E M A D R I D . 

C^titacion del 16 de agostó de 1850, 4 » 
tras de la tarde. 

i.| •jfioiíno') ouu tr.\ \ oliíiJ'.ui r,K l;ibnont-q 

hj, 1,1!: 

Br 

modo en el comiso que, respecto á las adul-
lerácionosV-dispone el artículo déla 
instrucción. 

Si bien se halla consignada á favor de 
los contribuyentes de los pueblos en que no 
sea obligatorio el degüello en los mataderos 
pdtyfcos, pues eu estos siempre hfléndan las ! Lanchares para 200 cabras en 1400 rea 
Otffttt'por-ffcso, la facultad de' elección del , En^uyo termino resultan apreciados por los 

guíenles: 
Dehesa boyal para 600cabezas de lanar 

merino apreciadas.en>i6000 reales; cuartel 
del Sur para 800 cabezas de lanar en 8 0 0 0 
reales, id. dicho del Norte, para'660 cabezas 
de« lanar en 4500 reales, id. dicho do los 

33 
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ion r ¡ § 
© 

obmdí»!'»!} , altfci 
5 ^ o 

pago por cabeza ó en vivo, esto no impide 
que si la espbcie no se deslina al consumo 
en fresco, y si en estado de salazón, satisfa
ga en su dia los derechos correspondientes ó 
sea la diferencia éntrelos cobrados en el ac
to1 :dél degüello y ios que marca la pnrli-fa 
nuiíi.'ro 15 de la primera tarifa del impties-
tO; considerándose hasta entonces las carnes 
como en depósito, según y en los términos 
que exige el articulo 45 de la instrucción, 
pues de otro modo, quedando sin aplicación líusebio Benito. 
la partida y artículos citados, se priva á Cas . 
Municipalidades, y en su caso á la Hacienda 
y arrendatarios , de los verdaderos rendi
mientos, con perjuicio de los introductores 
tratantes en la especie de carnes safabas; 

Estas aclaraciones para los con 

empleados del ramo, y se enagenan con es
tricta observación de lo prevenido en la or -
denauzn de montes celebrando los respectivos 
remates conforme con los articules de la sec
ción tercera déla misma, df diez á doce de la 
mañana del 25 de setiembre, en felfai capitu
lar üe la dicha corporación, en cuya Secreta
ria se encuentran de maniíieslo al público los 
pliegos de condiciones. 

Villa El Prado 12 de agosto de 1859.— 
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Alcaldía constitucional de Árganda. 
i i iÁ ,,Jní»lr<uí,*i ¡ion ¡1 m'ooiq ul • 

Con la competente autorización del, es-
celentisimo señor Gobernador civil des la pro-
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desde 1.° de enero próximo venidero, no al
teran ni dan lugar á reclamaciones . por la 
prAelira y ófftótfeís que en los actuales ríjén 
en cada localidad 

vincia, se contrata en la villa de Arganda, 
en subasta pública, el empedrado de las ca
lles de los ííuerlos y de los Silos de dicha 
población, bajo la cantidad de -íüoo reales 
en que han sido apreciadas las obras, y plie-

j gós de condiciones facultativas y económicas 
l/UVIU l « V » " « » » i , ^UJ VIW VVl|Uiv.v..yv • j 
Madrid 16 de agosto de 1859'.—JoséCa- ! q U C esLánde maniíieslo en la Secretaría de 

fi<üi*u2i¿<.'iifó ' dicho Ayunlamiento. El remale temlrá lu-
gar el dia 18 del próximo mes de setiem
bre, de diez á doce de su mañana, en la sala 

jollo y Goylia. 

Consumos.—Circula) 
í)i 1 , 111/ \l'»' u « v v <Ĵ / -J" . . . . . . ív . . . . , — 

Observando la lentitud con que' coíicur- ' consistorial de esta villa, por pliegos cerrar 
á satisfacer los Ayuntamientos de la pro- l i 0 S ; C ( m sujeción al modelo que se pone á 
;¡a el importe del tercer trimeslre de la continuación, siendo requisito indispensable, 

ren 
vincia 
Contribución de consumos respectiva al pre 
senté ano, vuelvo á encarecer a aquellas 

continuación, siendo requisito indispensable, 
para tomar parte en la subasta, acompasar 
á la proposición documento que acredite.na-

presupuesto de las obras. 
Arganda 15 de agosto de 18.59.-

calde, Mariano Sanz. 
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Corporaciones no descuiden este servicio y c o n s i g n a ( j 0 en la depositaría de este, 
aprovechen los dias que restan del corriente Ayuntamiento e l 10 por 100 del importe del 
mes pora ingresar sus adeudos en Tesorería, • Alí'i.j.'.^i^ ,i„ i , D ftKr,fl 

porque ademas de que la Administración , 
principal tendrá una particular satisfacción ! 
en ver los (jue se distinguen en este servicio, 
se la evitara el empleo de los apremios, que 
la producen siempre un gran sentimiento el 
tener que librarlos. I yiyecaue.ae , 

Madrid 17 de agosto de 1859.—José Ca- • s c compromete a ejecutar la obra necesaria 
bello y Goylia. , p a r a e | empedrado do las calles de los fluer-

— ¡ t e f t í * » , o s S i l o s d e e s U l potación, con ar-
Los interesadas que se consideren con ¡ i ' 0 S l 0 i l l o á P l l c S 0 3 ^ condiciones f acú l ta la 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE MADRID 

De los parles remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, ep 
el mercado de granos, \ ñola de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Enlfádo por tas puertas en el dia de hoy. 
10G4 fanegas de [figo. 

\y¿í arrobas de harina de id. 
2200 libras de pan cocido. 

11010 arrobas de carbón. 
80 va')as, que componen 51.505 

libras de peso. 
645 carneros, que hacen 17. «02 li

bras do peso. 

Precios de artículos al por mayor y 
en el dia de hoy. 

Tiluloa del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 45 y 42-95 c. 

Ídem del 5 por 100 diferido, no publica
do, 52-90 a plazo, 55-10 á fin cor. vol. 

Deuda amortizable de segunda clase , no 
publicado 11. 

Ídem de segunda id., H-10. p. 
ídem del personal , id., I I . 
Acciones de .carreteras.—Emisión de 1 .* 

de abril de 1850 de á 4000 rs., G por 1UU 
anual, no publicado 88~50¡p.{> • .u¡. ^>Uu;¡ 

ídem dea 2000 Irs., id., 91 d. 
Ídem d e l . 0 de junio de 1851, de á áO(Hi 

reales 88-25. 
Ídem de 51 de agosto de IS52, do á 2000 

roál^Td. 95 d. 
ídem de i.9 de julio de 1850, de a 2000 

reales, no publicado id., 8i-50. 
.^¡Acciones de o b r a s públicas de i'!6 de 
Julio de 1858 Ídem 85 p. 

ídem del Canal de Isabel II, de á UHL 
reales, Spqr 100 anual, id., KU-oO p. 

ídem del ferro-canil de Barcelona h Za 
ragoza, id., 82. 

ídem del Banco de España, id., 180 d. 
PTJíiiúu (iti h obr.üH''.; u.'u a'iírifiJiiiiv/ I>b ob 

CAMBIOS. 
¡u'iYiTJnJuoo S'j iovuíu 'jb oiqub 

Londres á 90 dias fecha, 50-45 d. 
l'aris á 8 dias vista, 5-25 p. 

-wi eul fefibiyjidttlao v :ty¿rtawbib odoib ob 
-o^o lU I l M í l l J 

Modelo que'se cita. 
. kw |n* | í 

El que suscribe, vecino de 
vive calle de núm. cuarto 

b. iit 
o p i u t 
que 

-16 11 

t uenor 

Carne de vaca, de 4o h 48 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

do 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 86 á 98 rs. arroba, y de 

56 á 40 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 62 a 64 rs. arroba, y de 20 á 22 

cuartos libra. 

P A R T E N O O F I C I A L . 
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A N U N C I O S . 
c ' , ' l ,hs h nu'„.' , ( uL . in .do.) ioA'v omiail 

; . l i i j | j ¡ n o b o f i i l s á l v b 
A1UU;.NI)AMU..NTÚ Y \ KNTA l)K TIERRAS. 

En término jurisdiccional déj Heal Sitio 
de San l'ernandj, y á un kilómetro de dis
tancia de la estación del camino de hierro eu 
Torrejon de Ardoz, se arriendan para labor 
ó para pastos, 180 fanegas de tierra, conoci
das con el nombre de Vega fU (¡alapagar, 
tambieíi se vende la mencionada posesión, 
que por su calidad y posición topográfica es 
susceptible de grandes mejoras. 

Para enterarse de las condiciones, tanto 
del arriemlo como de lávenla, dará razón el 
encargado don Vicenle Morquecho, desde 
las ocho de la mañana hasta las dos de la 

, larde, en la calle de las Huertas, núm. 41, 
í j cuarlo bajo, y de cuatro á seis de la tarde, 

en la de Juanelo, núm. 19, principal dere
cha.—366. 

Edi tor . l>. Juas A s m N i n r.xnciA 

Imprenta del mismo, Puebla núm. i^esqui^uá 
la Corredera Baja de San Vallo. 
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